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REPUBLICA DEL. ECUADOR * EC » 

- SUPERINTENDENCIA DE :COMPAÑIAS * A 
EXTRACTO | 

0 LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPETAL Y REFORMA DE z ESTÁrOTOS 
DI? "INEXA INDUSTRIA EXTRACTORA C.A.* : 

- 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura , pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de ”"INEXA INDUSTRIA ' 

. EXTRACTORA ,C.A.”, se otorgó en la: ciudad de Quito el 20 da 
septiembre de 1999, ante el Notario Tercero Gel cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor Tuperintendente. de O y br. 
tuis Salazar Becker, sedíante Resolución N* 90,1,1.1.. 08 
de 2 0 FEB. 1999 + £scrita en.el Registro”. Aca 
del cantón 'uito bajo el ¡; 0 del Regóotro - Inductrial, den 22s . 
quito, a 19 de Nazo de 1990. 

?. 

: 2. AUMENTO 0% CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la ; compañta 
. Se aumenta en la suma de s/.134'900.000 con lo cual queda elevado 

a la suma de s/.200'000.090, . - 

"3, INTEGRACION DEL AUMENPO DE CAPITAL. El aumento de capital 
«Se encuentro suscrito integramente y pegado de la siguiente 
“ manerar 9/.9'013.779,93 — por  cupítalización de utilidades; 
- -8/.168.249,00 por capitalización de la reserva legal;a/.19'735,400,18 > 

, por capitalización de la reserva facultativa; y, s/.106'080.970,89 
por capitalización del superávit proveniente de la revalorización. 

. de activos, l o 

8.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- La compañía "TNEXA . INDUSTRIA 
EXTRACTORA C.A.” mantendrá la calidad de empresa nacional. en 
los términos del Art. 1 de la Decisión 220 de la Comisión del - 
Acuerdo de Cartagena. : o - 

5. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 
Artículo Siete de los estatutos sociales, el que dirá: ."El capital 
social de la compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido 
em doscientas o Mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
Sucre a pi a las siguientes series: SERIE” 

- Az € y dos mil y SERIZ Bi: cincuenta y ocho mál.* 

Quito, ¿22j80 Márzo 86 1990, 0 

"Dr. Góínzalg/Heylo Pároz 
FARORTIARYÓ CEAERI . : 

OF. A A *2 
EA > _.. 

118/19.11.90 o 

     

  1 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quincé centímetros por “dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... . Cass A


